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Soledad, trece (13) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ordinario de la referencia, informándole que se encuentra 

pendiente aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

 
 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, trece (13) de febrero 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte demandante presentó liquidación de 

crédito, de la cual se dio traslado en fecha agosto 2 de 2012, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del CGP. 

 

Al respecto el artículo 446 del CGP establece: 

 

“…Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva 

sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y 

de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que 

la sustenten, si fueren necesarios. 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO  08758311200120090017400 

DEMANDANTE PROTECCION S.A. 

DEMANDADO ORLANDO ENRIQUE GONZALEZ RODRIGUEZ 

DESICIÓN AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
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2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, 

por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de 

cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la 

que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 

tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al 

ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

 

Una vez efectuada la liquidación por parte del Juzgado encuentra que la liquidación presentada por la 

parte demandante se encuentra presentada en debida forma, la cual arroja un total de $19.976.415,oo, 

motivo por el cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 446 del CGP este 

Despacho procederá a aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de crédito presentada por la parte demandante hasta junio 25 

de 2012 en la suma de $19.976.415,oo. 

 

SEGUNDO: INGRESAR a Despacho una vez ejecutoriada la presente decisión, a fin de seguir el 

trámite correspondiente. 

 

TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO DE FECHA   14 DE FEBRERO DE 
2024 
LA SECRETARIA,   
 
  
  

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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